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RESUMEN 

 

El presente estudio nació al observar, en mis 31 años de sacerdote y en diversas 

parroquias, que los novios que van a buscar información y requisitos para su 

matrimonio canónico, cuando se encuentran en situaciones irregulares no 

reciben una información adecuada sobre los impedimentos y sus dispensas, 

corriéndose el riesgo de celebrarse un matrimonio que no tiene validez o se 

deje de celebrar un matrimonio que se puede dispensar. 

 

El estudio o investigación es de tipo cualitativo, para esto se recopiló textos 

(publicaciones), se hizo una lectura crítica (análisis) de dichos textos para luego 

tener nuestros criterios (apreciaciones) y así poder dar propuestas 

(recomendaciones) y sacar conclusiones. 

 

Después de un recorrido histórico y analizar cada uno de los impedimentos, 

donde entre los canonistas se ve que hay una línea común de pensamiento, 

sabiendo que hay impedimentos que no se pueden dispensar y otros si se 

pueden, se termina con unas recomendaciones para que ayuden a quienes en 

las parroquias dan información sobre el matrimonio y a los mismos novios, que 

no se celebren matrimonios inválidos o dejen de celebrarse matrimonios que se 

pueden dispensar y terminan en convivencia. 

 

Palabra Clave: impedimentos matrimoniales 
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ABSTRACT 

 

The present study was born to observe, in my 31 years as a priest and in various 

parishes, that the couple who are going to seek information and requirements for 

their canonical marriage, when they are in irregular situations do not receive 

adequate information about the impediments and their waivers. , running the risk of 

celebrating a marriage that has no validity or stops celebrating a marriage that can 

be dispensed. 

 

The study or research is qualitative, for this we compiled texts (publications), we 

made a critical reading (analysis) of these texts to then have our criteria 

(assessments) and thus be able to give proposals (recommendations) and draw 

conclusions. 

 

After a historical tour and analyze each of the impediments, where among the 

canonists it is seen that there is a common line of thought, knowing that there are 

impediments that can not be dispensed and others if they can, it ends with some 

recommendations to help to those in the parishes who give information about the 

marriage and to the same couple, that invalid marriages are not celebrated or that 

marriages that can be dispensed and end in coexistence cease. 

 

Keyword: marriage impediments 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1 Planteamiento del problema 

Hasta el Código de 1983, se utilizó el término impedimentos, y así lo asumía el 

Código de 1917, para designar un conjunto de figuras que constituían obstáculos 

por parte de la persona para la validez o licitud del matrimonio. Se trataba de 

limitaciones al ejercicio del ius connubii, minuciosamente tipificadas por el 

legislador. 

Ius connubii es una expresión acuñada por el derecho romano que sirve para indicar 

el derecho fundamental o derecho natural de toda persona a contraer matrimonio. 

Se trata de un derecho anterior a cualquier formalización jurídico-positiva, pese a 

que en el Código haya sido recogido en uno de sus preceptos legales (cf. can. 1058). 

El ius connubii indica también la capacidad de la persona para hacer nacer el 

vínculo conyugal a través de su consentimiento. Es la propia persona quien contrae: 

ninguna autoridad puede sustituirla en esa decisión personalísima que lleva consigo, 

la fuerza de contraer, el poder de hacer nacer el vínculo conyugal. (cf. can. 1057 § 

1). 

Estas ideas básicas ponen de relieve que las limitaciones al ejercicio del ius 

connubii deben reunir tres notas esenciales: 

- Han de tener carácter excepcional. 

- Deben constar expresamente. 

- Han de ser interpretadas en sentido estricto.  

Casi todas las parejas que deciden por el matrimonio canónico hoy en día, no se 

preguntan si habrá algún impedimento o no para casarse, simplemente se presentan 

en la parroquia y solicitan que desean casarse, en no pocos casos, ni siquiera saben 

lo que significa el matrimonio canónico en sus vidas, teniendo en cuenta los fines 

y propiedades del matrimonio y mucho menos los impedimentos matrimoniales. 

Son pocas las personas que conocen lo que es un impedimento matrimonial, que 

hay impedimentos que se pueden dispensar y que hay impedimentos que jamás se 

podrán dispensar.  
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1.2. Formulación del problema 

¿Es necesario que los novios conozcan cuáles son los impedimentos matrimoniales 

y que sepan que algunos pueden dispensarse para que se acerquen al sacramento 

del matrimonio? 

1.3. Formulación de objetivos 

       1.3.1. Objetivo general 

Conocer y profundizar el tema de los impedimentos matrimoniales dados en el                

Código de Derecho Canónico de 1983 y las interpretaciones que da algunos 

canonistas. 

       1.3.2. Objetivos específicos 

     1.3.2.1. Que los párrocos orienten a sus fieles acerca de los 

impedimentos matrimoniales y les hagan conocer cómo y cuáles se pueden 

dispensar. 

     1.3.2.2. Que los fieles conozcan de cerca lo que son los impedimentos 

matrimoniales. 

1.4. Justificación de la investigación 

Hay parejas que por costumbre y tradición van al matrimonio, o aquellas que no se 

acercan porque creen que no lo pueden hacer, como es el caso de los primos 

hermanos y no saben que podrían ser dispensados de ese impedimento. 

Hay otras parejas que, siendo cristianas, pero de diferentes iglesias, creen que es un 

impedimento y, sin embargo, no lo es si tienen el bautismo trinitario y pueden ser 

admitidos al sacramento del matrimonio. 

Cuando uno de los dos novios pertenece a otra religión o no está bautizado y van a 

solicitar matrimonio, muchas veces simulan un bautismo porque creen que es 

requisito indispensable la partida de bautismo y no saben que si uno de ellos no es 

católico no necesita bautizarse, sino que se puede dispensar. 

En las parroquias los requisitos que se presentan son entre dos bautizados católicos, 

la secretaria de la parroquia eso es lo que comunica a los que van en busca de 
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celebrar el sacramento y no se encuentra una información en cuanto a los casos de 

impedimentos que se pueden dispensar. 

Este trabajo de investigación, quiere profundizar este tema para que se pueda dar a 

conocer en las parroquias los impedimentos que se pueden dispensar y aclarar 

algunos puntos sobre este tema. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 

Róger Rodríguez Iturri (1993), en su artículo titulado “Orígenes, fuentes y 

principios jurídicos del matrimonio civil en el Perú de hoy: lo romano, lo cristiano 

y lo germánico”, presenta un estudio histórico del matrimonio en lo romano, 

cristiano y germánico y su incidencia en el Perú. 

Urbano Navarrete (2003), en una conferencia titulada “El matrimonio canónico a 

la luz del Concilio Vaticano II: cuestiones fundamentales y desarrollos doctrinales”, 

nos señala que “las cuestiones más importantes sobre el matrimonio canónico a la 

luz del Vaticano II han tenido que ver con la estructura esencial del matrimonio (su 

estructura natural –es decir, communio vitae; amor coniugalis y bonum coniugum– 

y su estructura sacramental con la cuestión de la inseparabilidad entre contrato y 

sacramento), con la dimensión sexuada de la pareja (impedimento de impotencia 

masculina, la cópula consumativa del matrimonio –humano modo y miedo– y el 

tratamiento jurisprudencial de las desviaciones sexuales) y con el consentimiento 

matrimonial (incapacidad; error facti, iuris y dolosus; y las exclusiones). Algunos 

de estos puntos indican las perspectivas que pueden adivinarse para el futuro”. 

José Rodríguez Díez (2006), en su artículo titulado “Indisolubilidad y divorcio en 

la historia del matrimonio cristiano y canónico ¿Indisolubilidad extrínseca relativa 

al futuro?”, reflexiona sobre la perspectiva de un derecho futuro, consciente sobre 

el reciente magisterio, sobre todo el de Juan Pablo II, que “acentúa la 

indisolubilidad extrínseca absoluta del matrimonio canónico y también la 

dificilísima cuestión de las uniones adulterinas o divorcio, debido a su densidad 

humana y dimensión jurídica”. Para ello hace un estudio, pasando por todas las 

etapas de la historia, de la indisolubilidad y divorcio o disolubilidad, concluyendo 

con “el interrogante de una prospectiva de matrimonio canónico buceando en una 

posible indisolubilidad extrínseca relativa de futuro y superando la indisolubilidad 

intrínseca absoluta vigente”. 

Rosa Corazón (2007), en su tesis doctoral titulada “El impedimento matrimonial 

de afinidad en el derecho canónico de la iglesia católica del siglo XX y principios 
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del XXI”, hace un paralelo entre los Códigos de 1917, 1983 y el Oriental de 1990 

del impedimento de afinidad, también hace un recorrido histórico de este 

impedimento para terminar diciendo que: “Sin lugar a dudas, el impedimento de 

afinidad es, hoy como ayer, dispensable; y, al no estar reservada a la Sede 

Apostólica, actualmente le corresponde otorgarla al Ordinario del lugar”. 

Luis Gómez Morán (2010), en su trabajo de investigación titulado “Teoría de los 

impedimentos para el matrimonio”, que lo ha publicado en la revista de Universidad 

de Oviedo, dice que: “Consideramos la materia de los impedimentos que se oponen 

al matrimonio como una de las expuestas con más obscuridad por los tratadistas. 

No es que en las obras en circulación falte doctrina jurídica, que bien pudiera 

tenerse por completa, pero sí advertimos en ellas la ausencia de un orden, método 

o sistematización que lleva al estudiante, y aun al mismo profesional, a la más 

pavorosa incertidumbre, mucho más porque el tema de los impedimentos aparece 

tratado por el Código Civil y el Corpus Iuris con criterio que a veces no es igual, 

produciéndose por tanto un antagonismo de preceptos, o cuando menos una 

diferencia de actitudes, que es preciso aclarar y resolver”. 

Gustavo Gómez Barrientos (2011), en su tesis titulada: “Análisis de la nulidad del 

matrimonio en el Derecho Canónico”, en el capítulo tercero sobre la nulidad del 

matrimonio canónico, habla sobre la nulidad por impedimentos y distingue 

impedimentos impedientes (que atacan la licitud del matrimonio, no su validez) y 

los impedimentos dirimentes que hacen nulo el matrimonio si es que se celebra. 

2.2. Marco Conceptual 

       2.2.1. Naturaleza de los impedimentos 

“El derecho antiguo contemplaba los impedimentos matrimoniales en su más 

amplio sentido, y dentro de su concepto se incluían, no sólo los impedimentos 

propiamente dichos, sino también los vicios del consentimiento y el defecto de 

forma canónica. En este sentido amplio se entendía por impedimento matrimonial 

toda circunstancia que por ley divina o humana obstaba a la lícita o válida 

celebración de las nupcias”. 
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                2.2.1.1. Los impedimentos en la historia 

En los escritos romanos sobre matrimonio se encuentra la definición de Modestino, 

según señala Iglesias (1982), que “el matrimonio es la unión del hombre y la mujer 

para vivir en consorcio y en plena comunión según el derecho divino y humano” y 

Justiniano en las lnstituta (538 d. J.) explicó: “Las nupcias son la unión entre el 

hombre y la mujer con la intención de continuar la vida en común”, según aparece 

en Hernández Tejero (1959). 

Según el Derecho romano, para contraer matrimonio válidamente, se tenía que ser 

ciudadano romano o al menos habitante, un intermedio entre ciudadano y peregrino; 

además, tenía que gozarse de la capacidad jurídica de libertario y ciudadano. Era 

también importante la aceptación matrimonial y quienes eran menores de edad, los 

padres son llamados a prestar el consentimiento, teniéndose el varón a los 14 y la 

mujer a los 12 años respectivamente, como sujetos para contraer matrimonio. Otro 

requisito importante era la procreación, por lo que quien quería casarse debería estar 

apto para procrear. 

Como lo dice Rizzy (1936), el Derecho Romano señal impedimentos relativos o 

prohibitivos, cuando se referían a determinados sujetos e impedimentos absolutos, 

que prohibían el matrimonio a una determinada persona. Otros impedimentos que 

aparecen son el impedimento de vínculo; el voto de castidad; “el impedimento por 

parentesco de sangre y por afinidad; la relación de tutor y pupilo; del adúltero con 

su cómplice y el matrimonio con la raptada; la unión marital del magistrado con 

mujer de su provincia. Con posterioridad, el propio derecho romano agregó una 

variada lista de impedimentos relativos, entre los que figuró el caso de los militares, 

el matrimonio de los senadores con las libertas o con mujeres de condición inmoral; 

matrimonio entre patricios y plebeyos”. 

Cuando cae el Imperio Romano, a fines de la Edad Antigua, la Iglesia Católica 

Medieval toma las riendas de la ética y la moral en Occidente. El matrimonio se ve 

como una unión de iguales ante Dios. También se proscribe la consanguinidad. Otra 

reforma de la Iglesia fue declarar el matrimonio como indisoluble "Lo que ha unido 

Dios que no lo separe el hombre", "Hasta que la muerte los separe", divorcio y 

repudio quedan en el olvido.  
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Entre los siglos IV y V, San Agustín habla de la secuencia de los bienes 

matrimoniales: primero, la descendencia; segundo, la fidelidad; tercero, la 

consumación del amor. Aparecen, en algunas colecciones de cánones de derecho 

eclesiástico, ciertos impedimentos matrimoniales fijados por la Iglesia, debidos 

sobre todo a la diferencia de religión y al parentesco sanguíneo. Se encuentran 

documentadas la separación por motivos religiosos, y la separación por adulterio, 

incluso seguidas de posterior matrimonio, lo que indica una cierta tolerancia hacia 

el divorcio. 

Desde el s. IX, la Iglesia va tomando más competencias en la regulación del 

matrimonio, y aunque sigue siendo válido el matrimonio ante las autoridades 

civiles, no menos válido es el celebrado por los sacerdotes, como declara 

expresamente el II Concilio de Letrán (1139); así va edificando el cuadro teológico 

medioeval que va a culminar en el Concilio de Trento con la forma canónica que la 

tenemos actualmente y que bajo pena de nulidad se tiene que respetar y va a dar 

lugar al ritual de matrimonio. 

En el CIC de 1917 se utilizó el término impedimentos para denominar una serie de 

figuras que constituían obstáculos por parte de la persona para la validez o la licitud 

del matrimonio. De esto nace la división fundamental entre impedimentos 

impedientes (afectaban la licitud) y dirimentes (afectaban la validez). 

El Concilio Vaticano II (1965), en la constitución Gaudium et Spes nos dice que, 

Dios es el autor del matrimonio y le ha dado fines y propiedades, los esposos con 

su donación recíproca hacen de él una institución estable, por eso el matrimonio es 

único e indisoluble, donde se busca el bien de los cónyuges, la procreación y 

educación de los hijos. Jesucristo lo elevó a la dignidad de sacramento y es muy 

importante la responsabilidad de los padres en la formación de sus hijos y la 

obediencia y respeto de los hijos hacia los padres. 

El CIC de 1983 ha suprimido los impedimentos impedientes, quedando solo los 

impedimentos dirimentes, por lo que cuando se habla de impedimento, estamos 

hablando de aquel que afecta a la validez del matrimonio y cuando afecta la licitud 

se le llama obstáculos o prohibiciones, tales como los que aparecen contemplados 

en los cáns. 1,071; 1124 y 1083 § 2. 
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“Benedicto XV, Mediante el Motu Proprio Cum Iuris Canonici (1917), creó una 

Comisión de Cardenales para la interpretación auténtica del Codex, estableciendo 

al mismo tiempo normas generales para orientar la técnica legislativa futura”. 

El Papa Francisco en el Motu proprio Mitis Iudex Dominus Iesus (2015), ha 

reformado el proceso canónico para las causas de declaración de nulidad de 

matrimonio y señala que “la Iglesia en materia matrimonial, tomando conciencia 

más clara de las palabras de Cristo, ha entendido y expuesto con más profundidad 

la doctrina de la indisolubilidad del sacro vínculo del matrimonio, ha elaborado el 

sistema de nulidad del consenso matrimonial y ha disciplinado más adecuadamente 

el proceso judicial en materia, de modo que la disciplina eclesiástica fuese cada vez 

más coherente con la verdad de la fe profesada” 

Algunos casos que se presentan en los tribunales eclesiásticos solicitando la 

declaración de nulidad tiene que ver con los impedimentos matrimoniales, pero 

como se sabe estos deben estar ausentes para la validez, de lo contrario si se 

encuentra algún impedimento se declararía nulo el matrimonio. 

                2.2.1.2. Razones para los impedimentos 

El concepto amplio del impedimento matrimonial según la disciplina antigua no 

puede, en modo alguno, conciliarse con el criterio que califica el impedimento de 

incapacidad para contraer matrimonio, pues los vicios del consentimiento y el 

defecto de forma son a todas luces ajenos a la inhabilidad de las personas. En el 

supuesto de que ésta constituyese la nota diferencial del concepto específico del 

impedimento, habría que admitir que el Código ha introducido una reforma 

substancial en tan importante materia, y habría que buscar una razón totalmente 

diversa para explicar la unidad de la terminología antigua. 

Aun prescindiendo del derecho anterior al Código, y ciñéndonos a la legislación 

vigente, la nota de inhabilidad tampoco conviene a los impedimentos llamados 

impedientes, que, como es sabido, tan sólo obstan a la licitud, pero no a la validez 

del matrimonio. En esta hipótesis, el concepto estricto de impedimento habría de 

circunscribirse a los dirimentes, que obstan a la validez, con exclusión de los 

impedientes, pues bajo ningún concepto podrían reputarse inhábiles para el 

matrimonio aquellas personas que por derecho pueden contraerlo válidamente, 

siquiera resulte ilícito. 



 

18 
 

Limitándonos aún a los impedimentos dirimentes, la razón de inhabilidad de las 

personas tampoco se aviene con la posibilidad de la dispensa de aquéllos, o de la 

convalidación simple o sanación en la raíz del matrimonio contraído no obstante 

los mismos; con lo que se reduciría todavía más el ámbito de los impedimentos 

propiamente dichos, el cual quedaría limitado a los dirimentes no dispensables. 

A mayor abundamiento, el legislador en la casi totalidad de las normas relativas a 

impedimentos se refiere a ellos considerándolos como prohibición o bien 

calificando al matrimonio celebrado no obstante los mismos como írrito, inválido o 

nulo y en su caso como ilícito, aludiendo a la inhabilidad de las personas sólo en 

dos ocasiones, una con relación a la legislación civil, que a menudo adolece de 

confusionismo sobre la materia, y otra refiriéndose de consuno tanto a la ausencia 

de impedimentos como a la capacidad propiamente dicha. 

El mismo reconocimiento común de la objetividad de los impedimentos, abona la 

opinión de que aquéllos no consisten en incapacidades subjetivas, sino en 

obstáculos extrínsecos que motivan las correspondientes prohibiciones de 

matrimonio. 

Por lo demás, la ausencia o exención de impedimentos dirimentes se requiere 

únicamente para la válida celebración del matrimonio, es decir, para la mera 

eficacia jurídica del consentimiento, cuya realidad presupone; mientras que la 

capacidad propiamente dicha del sujeto es necesaria para la misma existencia del 

consentimiento. Por eso un matrimonio nulo por causa de un impedimento 

dirimente de derecho eclesiástico, puede ser objeto de sanación en la raíz, que es un 

remedio extraordinario que importa la dispensa de la ley que impone la renovación 

del consentimiento, a pesar de que éste es la causa eficiente del matrimonio, que no 

puede suplirse por ninguna potestad humana. Así, pues, al presuponerse un 

consentimiento naturalmente suficiente, aunque jurídicamente ineficaz, para que 

sobre él pueda sostenerse el matrimonio, se presupone también la necesaria 

capacidad subjetiva para la prestación de tal consentimiento, independientemente 

de la posible concurrencia de alguna circunstancia objetiva que constituya un 

obstáculo para que dicho consentimiento, siquiera verdadero, produzca un 

matrimonio válido. 



 

19 
 

Finalmente, si analizamos una por una las diversas prohibiciones establecidas en el 

Código para la determinación de los distintos impedimentos, observaremos que aun 

aquellos que a primera vista parecen implicar una incapacidad personal, como el de 

edad, el de impotencia, el de ligamen, el de orden, el de voto, etc., no la contienen 

realmente. Así, por lo que a la edad hace referencia, el límite establecido por el 

derecho antiguo, que coincidía con el de la pubertad legal, no era inflexible, sino 

atenuado por la posibilidad de que malitia suppleat aetatem, lo cual debía ser 

apreciado por el Ordinario en un procedimiento distinto del de la dispensa; y en el 

derecho vigente, aumentado dicho límite hasta los dieciséis y catorce años, 

respectivamente, para los varones y las mujeres no coincide con el exigido para la 

presunción de capacidad para prestar el consentimiento, que continúa siendo al 

comienzo de la pubertad legal, o sea a los catorce y doce años, en virtud de lo 

previsto en el can. 1082 § 2. Por lo que atañe a la impotencia, si bien importa una 

inhabilidad objetiva para los actos propios de la vida conyugal, recayente en las 

personas a quienes afecta, esta inidoneidad no se refiere a la capacidad jurídica del 

contrayente en cuanto sujeto del contrato matrimonial, sino a la imposibilidad física 

o somática de prestar lo que es objeto de dicho contrato, pues nadie da lo que no 

tiene. Lo mismo puede decirse del ligamen, ya que el que está casado no puede 

disponer del objeto del matrimonio por haberlo comprometido en favor de su 

cónyuge actual, atendida la unidad y la indisolubilidad de las nupcias. Respecto al 

impedimento de orden sagrado, más que una incapacidad, constituye una 

incompatibilidad con el estado matrimonial, de suerte que una de las principales 

razones de la ley del celibato eclesiástico y por ende del impedimento de orden, 

estriba en que los clérigos, libres de los cuidados matrimoniales y de las cargas 

familiares, pueden ejercer más fácilmente el divino ministerio y atender a la salud 

espiritual de los fieles. Un razonamiento análogo al expuesto en punto al ligamen, 

puede hacerse respecto al voto de castidad, pues si es cierto que han de ser 

cumplidos los pactos efectuados entre los hombres, con mayor razón han de ser 

observadas las promesas hechas a Dios. Quedarían solamente los impedimentos 

llamados relativos, especialmente los incluidos dentro de las diversas clases del 

parentesco (consanguinidad, afinidad, pública honestidad, cognación espiritual y 

legal), los cuales únicamente en sentido lato pueden considerarse como 

incapacidades relativas, y los que provienen del defecto de juridicidad (rapto, 

crimen), que, por cuanto, en parte al menos, se imponen a guisa de pena, podrían 
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reputarse, también en sentido impropio, como inhabilitaciones. Pero estas 

consideraciones, por lo mismo que no valen para los demás impedimentos, no 

pueden ser base de la nota esencial común a todos ellos. 

       2.2.2. Los impedimentos en general 

“El derecho canónico emplea la palabra impedimento en su sentido restringido y 

técnico solamente en referencia al matrimonio, mientras que los impedimentos a las 

órdenes sagradas se refieren como irregularidades”. 

                2.2 2.1. Noción y clases de impedimentos 

“La palabra latina impedimentum significa directamente cualquier cosa que 

dificulta o pone trabas a una persona, lo que es un obstáculo para sus movimientos. 

En este sentido, el equipamiento de un ejército era llamado impedimenta”. El 

lenguaje jurídico aplica normalmente el término a cualquier impedimento a la 

libertad de acción de un agente, o a cualquier prevención de una acción, o al menos 

respecto de las acciones reguladas, de todo acto que la ley censura. Por lo tanto, el 

impedimento afecta directamente a la capacidad jurídica del agente, restringiéndola 

e incluso suprimiéndola por entero; indirectamente afecta a la acción misma, 

haciéndola más o menos defectuosa o incluso nula. “Un impedimento produce su 

efecto en razón de un defecto; cesa cuando el agente ha recuperado legalmente su 

capacidad, sea por una dispensa o por su cumplimiento de las condiciones 

requeridas para el acto que deseaba cumplir”. El impedimento, en otras palabras, la 

restricción o supresión de la capacidad jurídica del agente, puede surgir del derecho 

natural, o del derecho divino, o del derecho humano, eclesiástico o civil; sin 

embargo, es posible que ciertos casos de nulidad, ciertos defectos de actos que la 

ley censura, sean causados por la ausencia de un elemento constitutivo esencial; por 

ejemplo en el caso de un contrato impuesto a la fuerza a una de las partes, podría 

ser un impedimento ilegal en un amplio sentido impropio del término. “Esta idea 

general de impedimento es aplicable plenamente a aquellos actos respecto de los 

cuales la ley regula la capacidad jurídica de los agentes; por ejemplo, adquisición 

de jurisdicción, contratos religiosos en materia de sacramentos”. El derecho 

canónico aporta multitud de ejemplos. Un laico, un hereje, una persona 

excomulgada es incapaz de adquirir jurisdicción espiritual; mejor conocidas son las 

restricciones puestas a menores, religiosos, hijos no emancipados, etc., en lo que se 
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refiere a contratos; finalmente, numerosos obstáculos afectan la capacidad de la 

fidelidad para recibir lícitamente o, incluso, válidamente, bautismo, confirmación, 

penitencia y, particularmente, orden sagrado y matrimonio. 

“El derecho canónico emplea la palabra impedimento en su sentido restringido y 

técnico solamente en referencia al matrimonio, mientras que los impedimentos a las 

órdenes sagradas se refieren como irregularidades. Podemos señalar, sin embargo, 

que varios impedimentos u obstáculos reales para la recepción de las órdenes 

sagradas no son llamadas irregularidades: así, mujeres y personas no bautizadas, 

quienes son incapaces de ser ordenadas por derecho divino, no son denominadas 

irregulares. Pero hablando de matrimonio, la palabra impedimento refiere todos los 

obstáculos, tanto si surgen del derecho natural como del derecho divino”. Otro 

hecho interesante es que, mientras la palabra impedimento ha adquirido un 

significado técnico preciso en el derecho canónico, la conocida palabra impedire, 

impediens, impeditus, ha preservado su amplio significado gramatical y puede ser 

aplicada a otras materias; así, algunos escritores hablan de aquella imposibilidad de 

ir personalmente a Roma para ser absuelto de censuras como impediti adire Romam. 

“En cuanto a la clasificación, la principal división es la que distingue entre 

impedimentos prohibitorios y dirimentes, que hacen el matrimonio ilícito, los 

últimos, inválido; fueron divididos según su causa jurídica: algunos surgen de la ley 

natural, como las diferentes formas de consentimiento defectuoso, impotencia, 

parentesco en línea directa ascendente o descendente; otros se originan en la ley 

divina, afectando a la unidad y perpetuidad del matrimonio, como la prohibición de 

la poligamia y el matrimonio después del divorcio; otros, finalmente, en cuanto 

sugeridos por la ley natural y la ley divina, fueron creados por el derecho 

eclesiástico”. 

Una distinción hecha entre impedimentos absolutos y relativos. Los primeros 

prohíben el matrimonio de cualquier persona en quien se den los impedimentos, por 

Ej., impotencia, órdenes sagrados, etc.; los últimos prohíben el matrimonio sólo con 

ciertas personas; como por Ej. son parentesco, crimen, etc. 

Los impedimentos pueden ser también públicos o privados, según el acto sea 

conocido o secreto, o, en otras palabras, pueda ser comprobado fácilmente o con 

dificultad. Ejemplos de impedimentos públicos son parentesco, afinidad legal, 
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órdenes sagrados, etc.; impedimentos privados son los que se refieren a lo 

estrictamente privado y especialmente actos ocultos, por Ej., afinidades relativas a 

comercio ilícito, ciertas formas de «crimen», etc. 

“Una división práctica está basada en la naturaleza de la dispensa que es concedida 

o rechazada en la Iglesia. La mayor parte de estos impedimentos surgidos del 

derecho eclesiástico son dispensados con más o menos éxito”. 

Finalmente, es importante distinguir los impedimentos propiamente dichos de los 

así llamados sólo impropiamente. Los primeros son los que surgen de una ausencia 

de capacidad para el contrato por parte de uno de los individuos, quien no puede 

contraer un matrimonio válido, aun cuando realice todos los acostumbrados actos 

externos y tenga una firme intención de casarse. “Sería el caso de un hombre casado 

que ha obtenido el divorcio y que es absolutamente incapaz de casarse válidamente 

con otra mujer. Sería el caso de un impedimento de forma, o en el caso de realizarse 

clandestinamente, hace el contrato nulo o inválido si las condiciones de publicidad 

requeridas no han sido cumplidas, esto es, la presencia del sacerdote párroco del 

lugar o su delegado, y uno o dos testigos; es un impedimento propiamente dicho, si 

bien no es un acto que afecte a la capacidad personal de las partes contrayentes. Por 

otro lado, los impedimentos propiamente así llamados no implican la incapacidad 

jurídica del agente, sino la ausencia del consentimiento debido en lo que a esta parte 

se refiere, tanto si atañe al conocimiento, a la libertad o a la voluntad”. En este caso 

el contrato no existe, porque le falta un elemento esencial; por otro lado, tales 

impedimentos no son, propiamente hablando, creados o establecidos por la ley, y 

no son materia de dispensa. Emergen de la ley natural en el sentido en que son la 

aplicación al matrimonio de las leyes que regulan todos los contratos y surgen de la 

verdadera naturaleza de las cosas. El derecho eclesiástico no puede intervenir 

directamente; se limita a indicarlas y aplica las medidas oportunas para prevenir 

hasta donde sea posible matrimonios afectados por estas formas diferentes de 

consentimiento defectuoso. 

El matrimonio es jurídicamente un contrato, y un matrimonio cristiano no deja de 

ser un contrato porque sea un sacramento. Ser un sacramento es algo sagrado, y es 

sujeto de la autoridad de la Iglesia; y, siendo un contrato, la Iglesia puede establecer 

impedimentos para el matrimonio, personales o formales. Teniendo el poder de 
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establecerlos, puede abrogarlos, modificarlos y, consecuentemente, dispensar de los 

mismos en casos individuales. 

                2.2.2.2. Establecimiento 

Tal como establece el can. 1075: “compete de modo exclusivo a la autoridad 

suprema de la Iglesia declarar auténticamente cuándo el Derecho divino prohíbe o 

dirime el matrimonio” e igualmente “sólo la autoridad suprema tiene el Derecho a 

establecer otros impedimentos respecto a los bautizados”. 

Es decir, sólo la autoridad suprema de la Iglesia puede establecer impedimentos 

(que serían impedimentos de Derecho eclesiástico o humano), o declarar cuáles y 

en qué términos son impedimentos de Derecho divino. 

Durante el Concilio Vaticano II se planteó la posibilidad de que también las 

Conferencias Episcopales de cada país pudieran establecer impedimentos para su 

territorio, teniendo en cuenta sus peculiaridades sociales y culturales. Finalmente 

se llegó a la conclusión de que en un tema que afecta al ius connubii era mejor que 

existiera un régimen único de carácter universal, reservado a la suprema autoridad. 

En el mismo sentido apunta el can. 1076 que establece la prohibición de introducir 

nuevos impedimentos por vía consuetudinaria (por costumbre legal). 

                2.2.2.3. Dispensa 

                        A. Supuestos generales 

En el Código de 1917 la dispensa de impedimentos quedaba reservada a la Santa 

Sede (autoridad suprema de la Iglesia). En el Código actual la potestad de dispensar 

se ha extendido a los Obispos, reservándose la Santa Sede, únicamente, la dispensa 

de tres impedimentos: 

Orden sagrado: el orden sagrado es un sacramento que tiene tres grados: diaconado, 

presbiterado, y episcopado. Al estudiar este impedimento se explicará con más 

detalle la diferencia entre estos tres grados. 

Voto de castidad: voto perpetuo y público de castidad en instituto religioso de 

derecho pontificio. 

Crimen: también llamado conyugicidio. 
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Por tanto, los Ordinarios pueden dispensar de todos los impedimentos salvo de los 

que acabamos de señalar, cuya dispensa está reservada a la Santa Sede. 

Este canon (1078 § 3) dispone que nunca se dispensa el impedimento de 

consanguinidad en línea recta (entre padre e hija, o abuela y nieto), o en segundo 

grado de la línea colateral (entre hermanos). 

                        B. Supuestos especiales 

Existen dos supuestos especiales en los que se flexibiliza la posibilidad de dispensa: 

el peligro de muerte y el denominado caso perplejo. En estos supuestos se amplía 

la facultad de dispensar de que gozan los Ordinarios, extendiéndola incluso a otras 

personas, como se verá seguidamente. 

a) Peligro de muerte (can. 1079):  

Cuando existe peligro de muerte de alguno de los contrayentes (o de los dos, con 

mayor motivo): 

El Ordinario del lugar pueden dispensar también de los impedimentos de orden 

sagrado de diaconado, de voto de castidad y de crimen (que normalmente están 

reservados a la Santa Sede). Es decir, puede dispensar de todos los reservados a la 

Santa Sede con excepción del orden sagrado de presbiterado. 

El párroco o el ministro sagrado que asiste al matrimonio si, en las mismas 

circunstancias de peligro de muerte, resulta imposible solicitar la dispensa al 

Ordinario (se considera que resulta imposible dicha consulta si sólo se puede 

contactar con el Ordinario por teléfono o telégrafo [imagino que hoy habría que 

añadir el correo electrónico]) puede dispensar de los mismos supuestos que el 

Obispo. 

Los confesores pueden dispensar en el fuero interno de los impedimentos ocultos 

(que no se han divulgado), tanto en confesión como fuera de ella. 

b) El “caso perplejo” (can. 1080):  

Se habla de caso perplejo cuando, estando ya todo preparado para las nupcias, el 

Ordinario o el ministro sagrado que va a asistir al matrimonio descubre la existencia 

de un impedimento, y el matrimonio no se puede retrasar sin grave daño. 
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Se considera que está ya todo preparado cuando se ha finalizado el expediente 

matrimonial previo. En este caso se flexibiliza también la facultad de dispensar. Se 

considera que el impedimento se descubre cuando llega a conocimiento del 

ordinario o del párroco. 

El Ordinario del lugar, en este caso, puede dispensar del impedimento de crimen 

(normalmente reservado a la Santa Sede). El párroco o el ministro sagrado que 

asiste al matrimonio, y el confesor, pueden dispensar si el impedimento es oculto y 

no se puede consultar al Ordinario. En este caso concreto, se considera como 

impedimento oculto aquel cuya existencia no se ha divulgado entre terceras 

personas. 

       2.2.3. Los impedimentos en especial 

“Los impedimentos, en el derecho canónico en vigor, dirimen el matrimonio, es 

decir, lo hacen nulo. Esto significa que para que el matrimonio sea válido, los 

contrayentes han de estar libres de impedimentos. Se debe hacer notar, además, que 

algunos de estos impedimentos pueden ser dispensados por la legítima autoridad 

eclesiástica”. 

                2.2.3.1. Edad (can. 1083) 

En el derecho canónico actual, se instaura como edad mínima para contraer 

matrimonio para el hombre 16 años cumplidos y para la mujer 14 años (can. 1083 

§ 1). Esta exigencia de cumplir la edad instaurada se constituye, además, como un 

impedimento. 

Se hace ver en primer lugar que el límite de edad que instaura el Código de Derecho 

Canónico, se remonta a viejas tradiciones jurídicas. Estas edades son las mismas 

que estaban previstas en el Código de 1917. La novedad estriba en el § 2º del can. 

1083: “puede la Conferencia episcopal establecer una edad superior, para la 

celebración lícita del matrimonio”. 

“Como preliminar, hay que indicar que la doctrina canonista considera la edad 

como un requisito de derecho eclesiástico, es decir, de derecho humano, no incluido 

en el derecho divino. El fundamento de este requisito se refiere a la necesaria 

madurez psicológica y afectiva de los contrayentes, y más específicamente a la 

madurez biológica”. 
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Al mismo tiempo, mientras perdura la edad hasta los 14 ó 16 años, según si el sujeto 

es hombre o mujer, el matrimonio es objeto de impedimento, es decir, si se 

presentan menores a esta edad, el matrimonio no tiene validez. Este impedimento 

es dispensable, por ser de derecho eclesiástico. Quien tiene competencia para 

dispensar este impedimento es el Ordinario del lugar (can. 1078), y admite la 

dispensa urgente prevista en el can. 1079. Ahora bien, en la práctica no se concede 

esta dispensa, a no ser que haya peligro de muerte u otras condiciones 

verdaderamente excepcionales, pues este impedimento deja de existir por el simple 

transcurrir del tiempo. 

Desde la edad que hemos indicado para el impedimento, en concordancia con el 

can. 1083 § 2, atendiendo al Código, no existe obstáculo para celebrar un 

matrimonio, a no ser que las Conferencias Episcopales determinen otra cosa. Es 

frecuente que las leyes civiles señalen como edad mínima para contraer matrimonio 

la mayoría de edad, que suele ser los 18 años. De acuerdo a esta normativa, el 

legislador canónico de 1983 implantó este parágrafo en el canon. Casi todas las 

Conferencias Episcopales han señalado adecuar este límite de edad, y hacerlo 

coincidir con la mayoría de edad civil. 

Cabe señalar que la edad que establece la Conferencia Episcopal no hace inválido 

el matrimonio: lo hace ilícito. “Es decir, un matrimonio contraído entre los 14 ó 16 

años y, pongamos el caso mayoritario, los 18 años, no es nulo, es simplemente 

ilícito”. O dicho con palabras del Código de 1983, está prohibido. Los contrayentes 

cometerían un grave pecado, si se cumplen las demás circunstancias que los 

moralistas enseñan, en este caso.  

Por lo tanto, se observa que el Ordinario del lugar puede autorizar un matrimonio 

entre menores de edad que hayan superado la edad para el impedimento, pues 

parece que si puede dispensar el impedimento de edad que hace nulo un 

matrimonio, también puede autorizar un matrimonio afectado por una prohibición 

de edad. 

¿Cuándo la Conferencia Episcopal no indica nada sobre la edad de los contrayentes, 

qué se hace? Actualmente no es fácil que se dé este caso, pues las Conferencias 

episcopales, como ya hemos señalado, han legislado al respecto. Pero puede ocurrir, 

excepcionalmente, por el juego del derecho internacional privado. Pongamos el 
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súbdito de un país, que adquiere la mayoría de edad a los 21 años, que pretende 

contraer matrimonio a los 20 años en otro país, cuya Conferencia episcopal ha 

establecido los 18 años como límite de edad para prohibir matrimonios. Se ve que 

estos casos son excepcionales, pero posibles. 

En el Código hay previsto una prohibición general para estos casos y otros 

similares: de acuerdo con el can. 1071 § 1, 2º, “nadie debe asistir sin licencia del 

Ordinario del lugar al matrimonio que no puede ser reconocido o celebrado según 

la ley civil”. Por lo tanto, este supuesto matrimonio del que hemos hablado queda 

prohibido. 

La más inquietante cuestión que nos queda es: por qué la Iglesia acepta -aunque 

prohíbe- el matrimonio entre menores de edad. Es legítimo preguntarse por qué no 

se establece el impedimento a una edad más elevada. A los 14 años una adolescente 

parece demasiado joven para tener la capacidad de comprometerse por toda la vida. 

Como preliminar, se debe poner sobre la mesa una prohibición más: según el can. 

1071 § 1, 6º, “nadie debe asistir sin licencia del Ordinario del lugar al matrimonio 

de un menor de edad si sus padres lo ignoran o se oponen razonablemente”. La 

mayoría de edad es la canónica, es decir, los 18 años. Sin embargo, una prohibición 

no resuelve el problema. Como ya quedó apuntado, si los contrayentes se casan 

desoyendo la prohibición, el matrimonio es válido. 

Hay que tener en cuenta lo ya señalado: la tradición canónica observa a la madurez 

biológica. Y tampoco se puede olvidar una de las características únicas del derecho 

canónico, y es su carácter universal. Piénsese en la situación de tantas culturas, 

actuales, vivas, algunas de ellas recién incorporadas a la vida de la Iglesia, como 

son las africanas. El legislador, al promulgar normas, no mira sólo a las 

circunstancias de Occidente, sino que debe procurar que sus normas sean 

igualmente aceptables por todos los fieles católicos. 

El Derecho es universal y estamos nosotros tal vez, analizando desde una cultura 

occidental, pero aún en nuestros países latinoamericanos existen etnias con 

costumbres y tradiciones donde a veces se dan matrimonios que se inician con 

acuerdos entre los padres cuando los niños que en el futuro tendrán que casarse y 

hay culturas en los otros continentes con tradiciones y costumbres propias, por lo 

que se deja a las Conferencias que puedan ver sobre este canon. 
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Además, este canon no está separado en el Código: no se debe olvidar que también 

está en vigor el can. 1095 1º: “es incapaz de contraer matrimonio quien carece de 

suficiente uso de razón. También el can”. 1095 2º: “es incapaz de contraer 

matrimonio quien tiene un grave defecto de discreción de juicio acerca de los 

derechos y deberes esenciales del matrimonio que mutuamente se han de dar y 

aceptar”. Y también los cáns. 1096 a 1107, que indican las condiciones que debe 

reunir el consentimiento de los cónyuges, y que hacen nulo el matrimonio 

contraído, por ejemplo, por violencia o miedo, por error acerca de las propiedades 

esenciales del matrimonio, etc. De modo que, si una persona acude al matrimonio 

muy joven, incluso con dispensa por edad, pero no es capaz de prestar 

consentimiento, habrá atentado un matrimonio, es decir, será nulo. 

Tenemos que tener en cuenta también, que hay gente que teniendo la edad permitida 

para el matrimonio, según lo establece el Código actual, sin embargo, podrían ser 

nulos dichos matrimonios por otras causales. 

                2.2.3.2. Impotencia (can. 1084) 

El can. 1084 establece: 

“§1. La impotencia antecedente y perpetua para realizar el acto conyugal, tanto por 

parte del hombre como de la mujer, ya absoluta, ya relativa, hace nulo el 

matrimonio por su propia naturaleza. §2. Si el impedimento de impotencia es 

dudoso, con duda de hecho o de derecho, no se debe impedir el matrimonio ni, 

mientras persista la duda, declararlo nulo. §3. La esterilidad no prohíbe ni dirime el 

matrimonio, sin perjuicio de lo que se prescribe en el can. 1098”. 

“Aparte de los requisitos legales de la impotencia -que serán abordados 

autónomamente-, esta disposición plantea algunos problemas que han venido 

preocupando a la doctrina y la jurisprudencia desde el Código de 1917 -con algún 

matiz- estableciera en su can. 1068 idéntica regulación. Tales problemas son, 

fundamentalmente, dos: 1) Distinguir adecuadamente la impotencia de la 

esterilidad. 2) Perfilar los elementos que integran el acto conyugal al que se refiere 

la potencia sexual. Aunque ambas cuestiones son ciertamente diversas, en la 

doctrina suelen aparecer involucrados y, a veces, gravadas por una casuística que, 

a base de querer precisar los conceptos, no es infrecuente que acabe 

complicándolos”. 
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Primeramente, es conveniente tener en cuenta que el Codex no demarca con 

claridad el concepto jurídico de acto conyugal cuya imposibilidad de realización 

supondrá la existencia de impotencia legal. “El can. 1084 se limita a mencionarlo 

sin ulteriores especificaciones, y el can. 1061, 1, aun concretando algo más, no llega 

a describir sus elementos esenciales. Esta indefinición legal ha obligado a un 

esfuerzo de delimitación doctrinal, cuya conclusión más pacífica es del siguiente 

tenor”. 

“Partiendo de la base de que el acto conyugal debe conceptuarse jurídicamente 

como objeto de un derecho obligacional, es decir, como una actividad personal y 

no como objeto de un derecho real, el criterio delimitativo deberá ser aquél a través 

del que el Derecho circunscribe las prestaciones personales. Tal criterio no puede 

ser otro que el de la voluntariedad, lo que es tanto como decir que debe ser un acto 

que dependa de la voluntad humana. Y dado que en el proceso generativo hay 

elementos que proceden de la voluntad humana y otros ajenos a ella, el acto 

conyugal al que el matrimonio se ordena por su propia naturaleza (cópula perfecta) 

necesariamente vendrá conectado con el primer conjunto de elementos, no con los 

segundos. De lo que se concluye que el acto conyugal será la inseminación vaginal 

del órgano sexual masculino, previa su erección y penetración. Siendo precisamente 

impotencia la imposibilidad de realizar ese acto en los términos descritos”. 

Se tiene que tener claro la distinción entre impotencia y esterilidad, pues la primera 

hace nulo el matrimonio más no la segunda, a no ser que la persona estéril sepa de 

su condición y lo oculta para conseguir que la otra persona la acepte para el 

matrimonio ya que, si hubiera sabido que su pareja era estéril y no podría tener 

familia, no hubiera contraído matrimonio. Esto haría nulo el matrimonio, pero no 

por impedimento sino por vicio de consentimiento. 

“Con lo dicho podría concluirse que, de rechazo, queda también resuelto el 

problema de la distinción entre impotencia y esterilidad, de modo que esta última 

(que no prohíbe ni dirime el matrimonio: can. 1084 §3) vendría referida a aquel 

conjunto de defectos que, impidiendo la generación efectiva, afectan al resto del 

proceso generativo, pero sin imposibilitar la realización de la cópula carnal. No 

obstante, todavía hay un punto acerca del que la doctrina ofrecía interpretaciones 

distintas: si el acto de inseminación debía configurarse como eyaculación de semen 
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testicular (el único prolífico) o no era necesaria tal procedencia del semen emitido. 

Lo cual conectaba con la calificación jurídica que había que otorgar a la vasectomía 

por intervención quirúrgica y a la obstrucción de los canales deferentes del varón, 

supuestos ambos en los que se dan una imposibilidad de eyaculación de semen 

testicular, aunque se eyaculen otras sustancias segregadas por órganos distintos”. 

En todo caso para que el impedimento de impotencia haga nulo el matrimonio, hay 

que tener bien claro lo que es la impotencia, se tiene que contar con un examen 

médico y que sea totalmente irreversible.  

“En esta cuestión no sólo aparecía dividida la doctrina, sino también -y por lo menos 

aparentemente- la propia organización eclesiástica, pues si la casi totalidad de la 

jurisprudencia venía exigiendo que el semen fuera de origen testicular -calificando, 

por tanto, de impotencia los casos descritos-, algunas resoluciones administrativas 

(en concreto, de la Congregación de la Doctrina de la Fe) permitieron el matrimonio 

de los vasectomizados”. 

Por muchos años hubo una controversia a qué llamamos impedimento de 

impotencia y que es lo que hace nulo el matrimonio, hubo diferencias entre los 

canonistas, era muy difícil ponerse de acuerdo hasta que en 1977 se dio por 

terminada la cuestión, cuando un decreto de la Congregación de la Doctrina de la 

fe determinó lo siguiente: 

“El caso es que el Decreto de 13 de marzo de 1977 zanjó la controversia al 

determinar que no se requiere necesariamente para la cópula perfecta el que la 

eyaculación sea testicular, debiendo, por tanto, trasladarse a la noción de esterilidad 

los supuestos de vasectomía doble o similares. Naturalmente, el Decreto de 1977 

no descarta el requisito mismo de la eyaculación, que sigue siendo elemento 

esencial del acto conyugal, tan sólo resuelve la debatida cuestión acerca de la 

naturaleza u origen del semen”. 

 

Digamos, en fin, que la diferencia de trato jurídico entre la impotencia (que hace 

nulo el matrimonio “por su propia naturaleza”) y la esterilidad (“que no prohíbe ni 

dirime al matrimonio”), trae su causa en un clásico razonamiento, que conviene 

retener adecuadamente para no imputar al sistema canónico incoherencias legales. 
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Y es el de que si el can. 1055 §1, en línea con una constante tradición legislativa, 

entiende ordenado por su misma índole natural el matrimonio a la generación de la 

prole, tal ordenación no ha de entenderse, por lo menos primordialmente, como 

procreación efectiva, sino como spes prolis. De modo que, para la validez del 

matrimonio, el fin de la generación tiene que estar presente en el pacto conyugal in 

suis principiis, en su potencialidad. Dado que todo el proceso generativo no está al 

alcance de la voluntad de los cónyuges, sólo es necesario que esté ordenado a la 

generación de parte de dicho proceso cuya actividad depende de los esposos. Basta, 

por tanto, un acto conyugal potencialmente orientado a la prole (potencia sexual, en 

sentido técnico), con independencia de que en el transcurso de la vida conyugal la 

efectiva generación cobre o no realidad (esterilidad). 

Sin embargo, el que la esterilidad no sea impedimento matrimonial no significa que 

carezca, en todos los supuestos, de fuerza invalidante del matrimonio. Cabe su 

relevancia jurídica a través del juego conjunto de los cáns. 1084 §3 y 1090, es decir, 

en el capítulo del consentimiento, pues el error en la esterilidad, dolosamente 

causado, será uno de los supuestos concretos que pueden viciar jurídicamente el 

consentimiento matrimonial. 

Requisitos legales y cesación. Delimitado en los términos reseñados, lo que 

técnicamente ha de entenderse por impotencia es necesario tener en cuenta que en 

ella han de concurrir necesariamente unos condicionamientos legales para que se 

configure como impedimento y, por tanto, como circunstancia invalidante del 

matrimonio. 

Tales requisitos vienen expresamente mencionados en el ya transcrito can. 1.084. 

“El primero es que la impotencia sea antecedente, es decir, que el sujeto la padezca 

en el momento de contraer matrimonio, ya que una incapacidad para la cópula 

sobrevenida después de celebrado el matrimonio obviamente no afecta a la validez 

de un negocio jurídico, cuyo momento constitutivo fue temporalmente anterior. La 

impotencia subsiguiente al matrimonio sólo puede tener repercusiones jurídicas en 

la disolución del mismo (no en su nulidad), si éste no ha llegado a consumarse, 

siempre que se den las circunstancias que justifican la fractura del vínculo conyugal 

inconsumado a través de la dispensa pontificia”. 
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“El segundo requisito es el de la perpetuidad, entendida no tanto en su sentido 

médico como jurídico. Para comprender esta precisión hay que tener en cuenta que, 

según la doctrina y la jurisprudencia, la impotencia sólo será perpetua -en otro caso 

será temporal y no invalidará el matrimonio- cuando no es sanable por el simple 

transcurso del tiempo, o con medios ordinarios y lícitos, sin peligro de la vida o 

grave daño para la salud. De ahí que, si la impotencia de hecho ha sido curada 

después del matrimonio, pero por medios extraordinarios, ilícitos o que impliquen 

un probable peligro para la vida o grave daño para la salud, el impedimento 

permanece y el matrimonio contraído -no obstante haber desaparecido la 

impotencia- será nulo, aunque convalidable. No obstante, y como es evidente, si 

antes del matrimonio una impotencia jurídicamente perpetua desaparece utilizando 

alguno de esos medios, el matrimonio celebrado será perfectamente válido”. 

Concurriendo la antecedencia y la perpetuidad -que son los dos requisitos objetivos 

que delimitan la noción legal de impotencia-, tanto da que ésta sea absoluta (la que 

imposibilita el acto conyugal con cualquier persona de sexo diverso) o relativa (que 

lo imposibilita precisamente con la persona con la que se quiere celebrar 

matrimonio). Igualmente es indiferente que sea orgánica (provocada por defecto 

anatómico), funcional o psicógena (de origen nervioso o por inhibiciones 

emocionales), ya sea imputable al varón a la mujer. Y aunque el can. 1084 no lo 

especifica -a diferencia de su antecedente 1068 del Código de 1917- la nulidad del 

matrimonio se producirá, tanto si es conocida por el cónyuge no impotente como si 

es desconocida por el mismo. 

Todavía suele añadirse un requisito suplementario a los dos anteriores: la certeza 

de la impotencia. Sobre la base del principio general por el que nadie puede ver 

limitado el ius connubii en los supuestos dudosos, el can. 1084, 2 establece que “si 

el impedimento de impotencia es dudoso, con duda de derecho o de hecho, no se 

debe impedir el matrimonio ni, mientras persista la duda, declararlo nulo”. Con lo 

cual quiere decirse que no será cierta una impotencia en la que subsista la duda 

acerca de si una determinada anomalía es o no antecedente o perpetua (duda de 

hecho) o si entra o no en el radio de acción del supuesto legal (duda de derecho). 

Ya se entiende que nos encontramos aquí, no tanto ante un verdadero requisito de 

la impotencia, cuanto con una norma práctica: la de no impedir el matrimonio en 
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tanto subsiste la duda, sin perjuicio de que comprobada la existencia objetiva del 

impedimento pueda declararse nulo el matrimonio celebrado con impedimento 

dudoso. Naturalmente, y dada la peculiar naturaleza de este impedimento, no se 

exige una objetiva certeza material de la impotencia: basta la simple certeza moral 

o subjetiva de su existencia, es decir, aquella a la que se refiere el can. 1608 §1, 

como suficiente para que el juez pueda dictar sentencia. Por lo demás, el inciso del 

can. 1084 §2, relativo a la no declaración de nulidad del matrimonio cuando hay 

duda acerca de la impotencia es claramente superfluo, si se tiene en cuenta la 

declaración del anterior can. 1060 sobre el favor del derecho de que goza todo 

matrimonio. Sin embargo, se incluyó tanto para disipar dudas doctrinales sobre el 

tema como para conseguir una jurisprudencia uniforme. 

Si el Código de 1917 expresamente hacía notar que la impotencia dirimía el 

matrimonio por Derecho natural (ipso naturae iure, can. 1068 §1) el can. 1084 §1 

del vigente Código califica como proveniente de la misma naturaleza la nulidad del 

matrimonio en idéntico supuesto (ex ipsa eius natura). Con lo cual debe concluirse 

que no es posible la dispensa de este impedimento, cuya cesación sólo cabe que se 

produzca en los términos ya aludidos al explicar el requisito de la perpetuidad del 

mismo. 

                2.2.3.3. Vínculo (can. 1085) 

Su traducción legislativa se contiene en el can. 1085 §1: “atenta inválidamente al 

matrimonio quien está ligado por el vínculo de un matrimonio anterior, aunque no 

haya sido consumado”. 

“De esta disposición se deduce que para que el impedimento opere con fuerza 

inválidamente es necesario: 1.º Que sea válido el matrimonio que une a la persona 

que desea contraer nuevo vínculo con otra, siendo indiferente, a estos efectos, que 

el primero esté o no consumado. Bajo el concepto de matrimonio válido se ha de 

incluir tanto el celebrado entre bautizados (can. 1061: rato o rato y consumado) 

como el celebrado entre no bautizados de acuerdo con su legislación propia (civil o 

religiosa), siempre que ésta se adecue a los puntos básicos del Derecho natural. Sin 

embargo, los católicos obligados a la forma canónica en los términos del can. 1117, 

si celebran sólo matrimonio civil se entiende que no quedan vinculados por válido 

matrimonio, por lo que, en principio, podrían celebrar matrimonio canónico con 
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tercera persona. Téngase en cuenta, no obstante, que el can. 1071, 1, 2 -por 

evidentes razones de coordinación entre el Derecho canónico y los Derechos 

civiles- prohíbe en estos supuestos, aunque sólo para su licitud, tal matrimonio, si 

no pudiera obtener efectos civiles. 2.º Que el matrimonio válido subsista como tal, 

es decir, que no haya sido disuelto por alguna de las causas legítimas previstas por 

el Derecho canónico o no se haya declarado inválido”. 

Ambos requisitos operan en el marco de la realidad objetiva no en el de la mera 

apariencia. Es decir, el impedimento de vínculo radica en la verdad de las 

situaciones matrimoniales con independencia de que las cosas sean contradichas 

por declaraciones judiciales a las que pudiera haberse llegado por un enjuiciamiento 

erróneo de los hechos, impericia o desfiguración dolosa de las pruebas. Una 

jurisprudencia constante hace notar que «si el primer matrimonio no fue declarado 

nulo cierta y legítimamente, sino con error e ilegítimamente, si bien puede ocurrir 

que se celebre un nuevo matrimonio en la buena fe de los contrayentes, sin embargo, 

tal matrimonio es y permanece objetivamente nulo por razón del ligamen 

precedente». 

“A la luz de estas consideraciones debe entenderse la prohibición contenida en el 

parágrafo 2 del can. 1085: «aun cuando el matrimonio anterior sea nulo o haya sido 

disuelto por cualquier causa, no por ello es lícito contraer otro, antes de que conste 

legítimamente y con certeza la nulidad o disolución del precedente». Esta 

disposición no se mueve en el plano de la invalidez o validez en la actuación en él 

contemplada, sino sólo en el marco de su licitud. Es decir, sienta una regla de 

prudencia jurídica orientada a la prevención de posibles nulidades de segundos 

matrimonios contraídos sin certeza de la desaparición del impedimento de 

ligamen”. De ahí que implícitamente exige, por ejemplo, esa relativa certeza 

jurídica que surge de la firmeza del pronunciamiento judicial de nulidad (can. 

1684), de la recepción del rescripto de la Santa Sede si se ha operado la disolución 

por dispensa pontificia (can. 1706), o en el supuesto en que el fallecimiento de uno 

de los cónyuges no conste fehacientemente, de la correspondiente declaración de 

muerte presunta (can. 1707). 

Por lo demás, pueden darse situaciones de doble matrimonio en las que la duda se 

extienda no a uno sólo, sino a los dos matrimonios sucesivamente contraídos por 
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una persona. En estos supuestos, la calificación del segundo matrimonio dependerá 

de la del primero y, si subsiste la duda, la presunción de validez aprovechará el 

primer matrimonio. 

El impedimento de ligamen al tener su origen en una norma de Derecho divino no 

es susceptible de dispensa: en ningún supuesto es posible conceder efectos jurídicos 

a un matrimonio subsistiendo un vínculo anterior no disuelto. 

“En todo caso, es necesaria la previa disolución del vínculo, bien por muerte de uno 

de sus cónyuges, bien por alguno de los excepcionales supuestos de disolución 

conocidos en el Derecho canónico: dispensa super rato, privilegio paulino y 

algunos supuestos de aplicación de la potestad ministerial del Romano Pontífice, 

siempre que no se trate de matrimonios sacramentales ya consumados, que no 

pueden disolverse «por ningún poder humano, ni por ninguna causa fuera de la 

muerte (can. 1141)”. 

En los supuestos en que la muerte no puede probarse fehacientemente, el cónyuge 

supérstite no puede considerarse libre del vínculo antes de que el obispo diocesano 

haya emitido la declaración de muerte presunta (can. 1707). 

                2.2.3.4. Disparidad de cultos (can. 1086) 

La Iglesia Católica, en su deseo de proteger a los fieles católicos, establece en el 

canon 1086 el impedimento de disparidad de cultos. El nombre de este impedimento 

aparece en el canon 1129 refiriéndose al canon 1086 § 1. 

“El Código de Derecho Canónico pretende proteger, mediante el impedimento de 

disparidad de cultos, tanto a la parte católica, como a la prole del matrimonio, 

además de a la sociedad eclesiástica. De reflejo, también se protege a la parte no 

católica”. 

Parece evidente que a una persona le resultará más difícil vivir su fe si no la 

comparte con su cónyuge. Quien se casa con una persona que profesa otra religión, 

deberá vivir su fe en adelante en solitario, deberá ir solo a la iglesia muchas veces, 

cumplirá el precepto dominical en solitario. “Puede que le resulte difícil ayudar a 

su cónyuge en las prescripciones de su fe, y con facilidad se encontrará con barreras 

culturales y rituales e incomprensiones. La mentalidad de ambos cónyuges será 

muy distinta, así como los condicionamientos culturales. Siendo las propias 
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creencias una de las facetas más íntimas del propio pensamiento, que conforma 

indudablemente la personalidad, se encontrará en muchas ocasiones sin nadie con 

quien compartir sus experiencias. No se trata sólo de católicos que viven 

profundamente su fe: el católico que apenas practica también se encontrará con las 

barreras culturales y rituales, puesto que la fe, aunque no informe su actuación 

diaria, sí le ha formado su mentalidad, e imperceptiblemente le ayuda a vivir su 

vida ordinaria”. Habrá muchas cosas que no podrá compartir con su cónyuge. 

Aunque la buena voluntad de ambos se da por supuesta, de vez en cuando la fe 

distinta les separará. 

Más aún se encontrarán con la realidad de las diferencias que les separan en las 

ocasiones extraordinarias: todos los años por Navidad y en otras fiestas anuales, en 

los fallecimientos de familiares, en ciertas ceremonias como las primeras 

Comuniones, bodas de amigos, o funerales habrá emociones y sentimientos que no 

serán compartidos. Tampoco los habrá en las visitas a la familia de uno u otro 

cónyuge, o al país de origen de uno u otro, en el que se vive otra realidad social 

como consecuencia de los hábitos religiosos. Tampoco podrá acompañar los 

sentimientos de su cónyuge en sus fiestas, en el cumplimiento de los preceptos 

rituales de su religión, en las visitas a su templo, etc. Incluso puede que encuentre 

motivos de discrepancia en la dieta alimenticia por razones religiosas, o que la 

decoración de la casa sea una causa de separación entre ambos. 

“Si los cónyuges se encontrarán estas dificultades en el transcurso de su 

matrimonio, más comprometida será la posición de los hijos que tenga el 

matrimonio. Ellos verán que en sus padres no existe la comunidad de vida con 

plenitud: inevitablemente percibirán las diferencias que separan a sus padres, que 

sus padres no comparten sus creencias ni la moral que de ellas se derivan”. En la 

educación habrá discrepancias en asuntos tan importantes como es la moral que los 

niños han de aprender de sus progenitores. Al juzgar situaciones ordinarias 

encontrarán respuestas distintas, según pregunten a su padre o a su madre. 

Comprobarán que sus padres no creen lo mismo, y crecerán en cierto indiferentismo 

religioso y moral. Antes o después se preguntarán cuál de los dos tiene la razón, y 

concluirán que el otro está equivocado. Más lo notarán en las ocasiones 

extraordinarias, como es la Navidad o el día de su primera Comunión, su 

Confirmación u otros días. 
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Ciertamente un matrimonio entre una persona que profesa la fe católica y otra que 

profesa una religión distinta suponen una prueba para la fe de ambos. La Iglesia 

Católica, por eso, intenta en su legislación proteger la fe de la parte católica. 

Igualmente supone una dificultad en la educación de los hijos que tuviera el 

matrimonio. Por eso establece el impedimento de disparidad de cultos en el canon 

1086: 

Can. 1086 § 1: “Es inválido el matrimonio entre dos personas, una de las cuales fue 

bautizada en la Iglesia católica o recibida en su seno, y otra no bautizada”. 

§ 2: “No se dispense este impedimento si no se cumplen las condiciones indicadas 

en los cáns. 1125 y 1126”. 

§ 3: “Si al contraer el matrimonio, una parte era comúnmente tenida por bautizada 

o su bautismo era dudoso, se ha de presumir, conforme al can. 1060, la validez del 

matrimonio hasta que se pruebe con certeza que uno de los contrayentes estaba 

bautizado y el otro no”. 

El Pontificio Consejo para la Pastoral de los Emigrantes e Itinerantes (2004), en la 

Instrucción Pastoral Erga migrantes Caritas Christi recuerda en el número 63 las 

dificultades de estos matrimonios: 

Por lo que se refiere al matrimonio entre católicos e inmigrantes no cristianos, habrá 

que desaconsejarlo, aunque con distintos grados de intensidad, según la religión de 

cada cual, con excepción de casos especiales, según las normas del Código de 

Derecho Canónico y del Código de los Cánones de las Iglesias Orientales. Habrá 

que recordar, en efecto, con las palabras del Papa Juan Pablo II, que: “En las 

familias en las que ambos cónyuges son católicos, es más fácil que ellos compartan 

la propia fe con los hijos. Aun reconociendo con gratitud aquellos matrimonios 

mixtos que logran alimentar la fe, tanto de los esposos como de los hijos, la Iglesia 

anima los esfuerzos pastorales que se proponen fomentar los matrimonios entre 

personas que tienen la misma fe”. 

El impedimento de disparidad de cultos se da en el matrimonio entre una persona 

católica y cualquier otra persona no bautizada. Para que exista el impedimento se 

requiere lo siguiente: 
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Por la parte católica, que esté bautizada en la Iglesia Católica o recibida en su seno. 

Por la parte no católica, que no esté bautizada. Si ha recibido un bautismo válido en 

una confesión cristiana no católica, o notoriamente se ha apartado de la Iglesia 

Católica, se debe aplicar el canon 1124 ó 1071 § 2. Estos requisitos remiten al canon 

1117 y a sus comentarios. El impedimento es de derecho eclesiástico, y admite 

dispensa como aparece claro en el parágrafo 2º del canon 1086. 

La dispensa de este impedimento exige al menos procurar solventar los problemas 

que presumiblemente surgirán. Eso es lo que intenta solucionar el canon 1125 y 

1126: 

Canon 1125: “Si hay una causa justa y razonable, el Ordinario del lugar puede 

conceder esta licencia; pero no debe otorgarla si no se cumplen las condiciones que 

siguen: 

1. que la parte católica declare que está dispuesta a evitar cualquier peligro de 

apartarse de la fe, y prometa sinceramente que hará cuanto le sea posible para que 

toda la prole se bautice y se eduque en la Iglesia católica; 

2. que se informe en su momento al otro contrayente sobre las promesas que debe 

hacer la parte católica, de modo que conste que es verdaderamente consciente de la 

promesa y de la obligación de la parte católica; 

3. que ambas partes sean instruidas sobre los fines y propiedades esenciales del 

matrimonio, que no pueden ser excluidos por ninguno de los dos”. 

Canon 1126: “Corresponde a la Conferencia Episcopal determinar tanto el modo 

según el cual han de hacerse estas declaraciones y promesas, que son siempre 

necesarias, como la manera de que quede constancia de las mismas en el fuero 

externo y de que se informe a la parte no católica”. 

Como se ve, la legislación de la Iglesia intenta garantizar la fe católica de los hijos, 

además de asegurar que la concepción del matrimonio de ambas partes coincide, en 

lo esencial, con las prescripciones del derecho natural. 

Se debe comprender que la Iglesia procure la educación en la fe católica de los 

hijos: sería una contradicción consigo misma que autorizara un matrimonio en el 

que los hijos de una persona católica fueran educados en otra confesión religiosa. 

La Iglesia está convencida de que la fe católica es la verdadera; por eso procura que 
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los hijos católicos reciban la fe de sus padres católicos. De reflejo esta promesa 

realizada por la parte católica le ayudará a vivir su fe en unas circunstancias más 

difíciles de lo ordinario. 

La dispensa la ha de conceder el Ordinario del lugar en que se celebre el 

matrimonio. Será este fuero -el lugar de celebración del matrimonio- el que 

determine el modo concreto de cumplir la prescripción de realizar las promesas 

indicadas y las demás cautelas. Sobre las cautelas previstas se debe indicar lo 

siguiente: 

- Las ha de realizar la parte católica. 

- La parte no católica debe ser informada, pero no ha de realizar promesas. En 

algunos sitios se cumple mediante su firma al lado de la firma del contrayente 

católico, no prometiendo sino declarando que conoce las promesas que realiza su 

novio (o novia) en ese documento. 

- La cautela consiste en la formulación de unas promesas, pero no se hace depender 

la validez del matrimonio del cumplimiento de estas promesas. Eso equivaldría a 

introducir una condición de futuro en el matrimonio, lo cual distorsionaría la 

estabilidad conyugal, además de otros graves inconvenientes. Por lo tanto, el 

incumplimiento de las promesas no tiene efectos jurídicos. 

La dispensa que se trata en este artículo no se refiere al lugar de celebración del 

matrimonio. 

El Pontificio Consejo para la Pastoral de los Emigrantes e Itinerantes, en la 

Instrucción Pastoral Erga migrantes Caritas Christi en el número 67 da 

indicaciones más precisas para el matrimonio entre parte católica y parte 

musulmana: 

Si se presenta, entonces, una solicitud de matrimonio de una mujer católica con un 

musulmán -permaneciendo invariado lo que se ha afirmado en el nº 63, y teniendo 

siempre en cuenta los juicios pastorales locales- debido también a los resultados de 

amargas experiencias, habrá que realizar una preparación muy esmerada y profunda 

durante la cual se ayudará a los novios a conocer y a "asumir", con toda conciencia, 

las profundas diversidades culturales y religiosas que tendrán que afrontar, tanto 



 

40 
 

entre ellos, como con las familias y el ambiente de origen de la parte musulmana, 

al cual posiblemente tendrán que regresar después de una estancia en el exterior. 

Si se presenta el caso de transcripción del matrimonio en el consulado del estado 

de origen, islámico, la parte católica tendrá que abstenerse de pronunciar o de firmar 

documentos que contengan la shahada (profesión de creencia musulmana). 

Naturalmente, la comunidad cristiana debe acoger con especial solicitud los 

matrimonios que se encuentren en algunos de estos casos, tanto a la parte católica 

como a la parte no cristiana, teniendo a la vista que desde luego ha habido muchos 

matrimonios en estas circunstancias que han sido ejemplares, con gran 

enriquecimiento para los dos cónyuges y para las comunidades religiosas de los 

dos. 

                2.2.3.5. Orden sagrado (can. 1087) 

Las personas afectadas por este impedimento son personas capaces de contraer 

matrimonio, el problema es que se encuentran en una situación en la cual el 

ordenamiento canónico no se lo permite. Haber recibido órdenes sagradas y 

contraer matrimonio es una situación incompatible.  

“Esto no significa que los contrayentes estén renunciando a contraer matrimonio, 

pero existe una incompatibilidad jurídica que se lo va a impedir. El impedimento 

de orden sagrado afecta a las personas que se encuentren en uno de los siguientes 

grados: Diaconado, Presbiterado y Episcopado”.  

“El impedimento de orden sagrado se considera que es un impedimento de Derecho 

Eclesiástico. Por lo tanto, desde el principio de los tiempos la Iglesia consideró que 

todas aquellas personas que se ordenarán al orden sagrado no podrían contraer 

matrimonio, de esta forma podrían cumplir su misión de manera adecuada. Además, 

es necesario que tengan concedido el sacramento de dicha orden de una forma 

válida, ya que en caso contrario el matrimonio sí que se podría celebrar”.  

El único modo posible del cese del orden sagrado es por dispensa. El problema de 

ello es que en primer lugar se necesita la concesión de otra dispensa en la que se 

deje de ser clérigo. En segundo lugar, otra dispensa para guardar el celibato. La 

dispensa la concede la Santa Sede en los tres grados existentes: Diaconado, 

Presbiterado y Episcopado.  
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Por otro lado, este impedimento puede ser cesado en caso de peligro de muerte y 

cuando se trate del grado de diácono. Lo puede dispensar el obispo. 

                2.2.3.6. Voto (can. 1088) 

“Este impedimento va afectar a todas aquellas personas que se encuentren en esta 

condición con respecto a la Iglesia. Son personas que se han entregado de una forma 

libre a Dios y cumplen tres votos: Pobreza, Castidad y Obediencia. El voto puede 

ser considerado como una promesa hecha a Dios en la que se va intentar lograr algo 

mejor”. 

La vertiente jurídica del voto puede clasificarse en:  

- Voto simple: Es el voto que se emite en las congregaciones religiosas.  

- Voto solemne: Es el voto que se emite en órdenes religiosas.  

Esta clasificación de establecía en el Código del 17.  

Por otro lado, el Código de 1983 establece una serie de condiciones que son 

necesarias para que el voto sea considerado como impedimento:  

+ “el voto emitido tiene que ser un voto perpetuo”.  

+ “tiene que ser un voto público: Esto quiere decir que el voto se emite ante 

representantes legítimos de la Iglesia”.  

+ “el voto se tiene que emitir en un instituto religioso”.  

+ “el voto tiene que ser válido, ya que, aunque se cumplan todas las condiciones 

anteriores se podría celebrar matrimonio si el voto no es válido”.  

El impedimento de voto cesa por dispensa: en caso de Derecho Eclesiástico la 

dispensa es otorgada por el Obispo y por el ordinario del lugar. Por otro lado, puede 

que tenga que ser dispensado por la Santa Sede si se trata de Derecho Pontificio. 

Por regla general cuando se dispensa este impedimento se produce el abandono del 

instituto religioso ya que el voto desaparece. 

                2.2.3.7. Rapto (can. 1089) 

El impedimento de rapto en el matrimonio canónico se establece en el artículo 1089 

del Código Canónico: “No puede haber matrimonio entre un hombre y una mujer 

raptada o al menos retenida con miras a contraer matrimonio con ella, a no ser que 
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la mujer separada del raptor y hallándose en lugar seguro y libre elija 

voluntariamente el matrimonio”. 

El respeto al consentimiento de la mujer y la prestación del mismo en libertad, es 

clave. El artículo parece dar a entender que ante todo hay que respetar el 

consentimiento de la mujer y que el mismo sea dado de una forma libre.  

“El impedimento de rapto ha pasado por diferentes etapas de la historia, desde 

considerarse siempre impedimento, aunque el rapto cesara hasta querer eliminarlo. 

Finalmente, este impedimento no se ha eliminado, la Iglesia dijo que, aunque 

pareciera poco común sí que se daban más casos de los que se pensaban”.  

Deben existir elementos necesarios del impedimento de rapto, como la existencia 

de un hombre que es el que rapta, y una mujer que es la raptada. Estos son 

denominados los elementos personales. Por otro lado, es un impedimento que 

aparece cuando una de las dos personas es católica. No es necesario que lo sean los 

dos. El objetivo de este impedimento es que la mujer tiene que ser raptada y retenida 

contra su propia voluntad.  

“La intención del rapto tiene que ser el matrimonio. Es decir, el único motivo por 

el que se rapta a la mujer es para contraer matrimonio con ella. Además, la mujer 

no tiene que consentir el rapto y si cuando esta raptada decide casarse el matrimonio 

no será válido”.  

Es un impedimento que se considera indispensable ya que en el momento que el 

rapto desaparece el impedimento también y cesa este impedimento cuando la mujer 

ya tiene que estar separada del raptor y elegir que quiere casarse con el raptor de 

forma voluntaria. 

                2.2.3.8. Crimen (can. 1090) 

El can. 1090 del Código Canónico regula en amplia medida el impedimento de 

crimen en el matrimonio canónico en sus apartados 1º y 2º.  

§1: “Quien con el fin de contraer matrimonio con una determinada persona causa 

la muerte del cónyuge de esta o de su propio cónyuge, atenta inválidamente ese 

matrimonio”. 
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§2: “También atenta inválidamente el matrimonio entre sí, quienes con una 

cooperación mutua física o moral causaran la muerte del cónyuge”.  

Por lo tanto, este impedimento existe para proteger la vida del cónyuge. Según 

establece el propio artículo existen dos clases de impedimento de crimen. 

“El impedimento de crimen simple puede ser propio o impropio. En el propio el 

crimen la realiza el propio cónyuge, por el contrario, en el impropio la persona que 

se quiere casar con el cónyuge. En el caso de tratarse de impropio va existir el 

impedimento, aunque el cónyuge con el que se quiere casar no conozca el crimen 

que se ha cometido y por quien se ha cometido”.  

Para que el impedimento exista realmente se tiene que producir la muerte del 

cónyuge. Además, tiene que existir la intención de casarse con la otra persona y por 

ese hecho se produce la muerte de su cónyuge.  

La cooperación mutua se da cuando las personas que quieren contraer matrimonio 

atentan contra la vida del cónyuge que lo impide. También existe el impedimento 

si pagan a un tercero para que mate a la persona, es decir ellos no tienen por qué ser 

los autores materiales del crimen. En este supuesto no se exige una intención 

específica.  

El impedimento de crimen se considera un impedimento de carácter perpetuo. La 

dispensa de dicho impedimento solamente puede ser otorgada por la Santa Sede en 

situaciones excepcionales. 

                   2.2.3.9. Parentesco (cáns. 1091 – 1094) 

Vamos a ver en esta entrada los impedimentos de parentesco en el matrimonio 

canónico, a saber: de consanguinidad, de afinidad, de pública honestidad y de 

parentesco legal.      

A. Consanguinidad 

“Si la consanguinidad como relación de parentesco es el vínculo que une a las 

personas que proceden de un mismo tronco próximo por generación carnal, como 

impedimento matrimonial será aquella prohibición legal de contraer matrimonio 

que afecta a personas que se encuentran ligadas por tal vínculo en ciertos grados: 

en línea recta hasta el infinito, es decir, entre todos los ascendientes y descendientes, 



 

44 
 

tanto legítimos como naturales, y, en línea colateral, hasta el cuarto grado inclusive 

(can. 1.091 §§1 - 2)”. 

La propia terminología empleada exige algunas precisiones conceptuales para 

entender el sistema de computación de parentesco de sangre en Derecho canónico. 

Como indica el can. 108, la consanguinidad se computa por líneas y grados, 

nociones que presuponen a su vez el concepto de tronco o estirpe. Por este último 

habrá de entender las personas consanguíneas y el tronco común. 

“A su vez, el propio can. 108 distingue la línea recta de la colateral. La primera es 

la relación natural existente entre las personas situadas en una misma línea: hijo, 

padre, abuelo, etc.; la segunda, la relación natural existente entre dos personas 

situadas en líneas distintas, pero confluyentes en un mismo tronco (hermanos, 

primos, tíos y sobrinos, etc.)”. 

Esto sentado, el sistema vigente de cómputo canónico del parentesco de 

consanguinidad se rige por las siguientes reglas: 

1.ª En línea recta, hay tantos grados cuantas son las generaciones o personas, 

descontando el tronco. 

2.ª En línea colateral, hay tantos grados cuantas personas haya en ambas líneas, 

descontando el tronco. 

“De este modo, el Código de 1983 abandona el cómputo de origen germano para 

adoptar el de base romana, que es el más usual en las legislaciones civiles, restringe 

el ámbito del impedimento de consanguinidad en línea colateral, pues en el Código 

de 1917 se extendía hasta el tercer grado según el cómputo germano (que 

equivaldría al sexto en el actual sistema: hasta primos segundos), mientras que el 

can. 1.091 §2 sólo le extiende hasta el cuarto grado, según el cómputo romano, es 

decir, hasta primos hermanos inclusive. En línea recta, al igual que el Derecho 

antiguo, abarca todos los grados de parentesco”. 

Conviene advertir que el impedimento, dentro de los grados previstos por la norma 

legal existirá con independencia de que la consanguinidad sea legítima o ilegítima, 

matrimonial o extramatrimonial. Por lo demás, y como medida de lógica cautela, el 

can. 1.091 §4 advierte que nunca debe permitirse el matrimonio cuando subsista 
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alguna duda de si las partes son consanguíneas en algún grado de línea recta o en 

segundo grado de línea colateral (hermanos). 

El impedimento de consanguinidad, al basarse en una circunstancia objetiva de 

parentesco, es perpetuo, por lo que sólo cabe que cese por dispensa. A su vez, esta 

posibilidad viene limitada a aquellos grados dispensables, es decir, a aquellos 

supuestos en que no hay interferencias más o menos claras del Derecho natural. De 

ahí que nunca se conceda la dispensa del impedimento de consanguinidad en línea 

recta o en segundo grado de línea colateral. En todos los demás supuestos, el 

impedimento es dispensable por los Ordinarios del lugar, dependiendo la facilidad 

de la dispensa de la mayor o menor proximitud del grado cuya dispensa se pretende. 

               B. Afinidad 

Sin lugar a dudas, el impedimento de afinidad es, hoy como ayer, dispensable; y, al 

no estar reservada a la Sede Apostólica, actualmente le corresponde otorgarla al 

Ordinario del lugar.  

Los requisitos para la afinidad son los siguientes:  

Un matrimonio válido. Por tanto, no surgirá de un matrimonio nulo aun cuando 

fuese putativo, ni de una relación extramatrimonial aun cuando fuese estable. Sí 

surge, en cambio, de un matrimonio válido contraído en la infidelidad, para aquellos 

matrimonios que se proyecten después del matrimonio de una, al menos, de las 

partes. Siendo suficiente una celebración válida, sin que sea necesaria la 

consumación del matrimonio celebrado. Y surgirá, por tanto, aunque haya habido 

dispensa de matrimonio rato y no consumado. 

Se da con los consanguíneos del otro cónyuge, independientemente de que la 

consanguinidad sea o no legítima. Para el cómputo, el consanguíneo del varón es 

en la misma línea y grado afín de la mujer, y viceversa. 

El impedimento por afinidad es un impedimento que el Código de Derecho 

Canónico clasifica dentro de los impedimentos por parentesco. Se define en el can. 

1092 el cual establece que "la afinidad en línea recta, dirime el matrimonio en 

cualquier grado. Debe tratarse de un matrimonio válido". 

Por lo tanto, podemos definir este impedimento como la imposibilidad de contraer 

matrimonio entre una persona y los consanguíneos, pero en este caso del cónyuge 
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fallecido. El impedimento de afinidad afecta a la línea recta y en ella todos sus 

grados, pero no afecta a la línea colateral. Es un impedimento que puede ser 

perfectamente dispensable ya que su naturaleza se encuentra en el Derecho 

Eclesiástico.  

                        C. Pública honestidad 

El impedimento por pública honestidad es otro de los impedimentos que el Código 

de Derecho Canónico engloba en impedimentos por parentesco.  

Viene regulado en el can. 1093 el cual establece que: "El impedimento de pública 

honestidad, surge del matrimonio inválido, después de instaurada la vida en común, 

o del concubinato notorio o público, y dirime el matrimonio en primer grado de 

línea recta, entre el varón y los consanguíneos de la mujer y viceversa".  

Por lo tanto, no se pueden unir en matrimonio una persona con algún consanguíneo 

de la otra persona con la que anteriormente estuvo casado o casada. El impedimento 

por pública honestidad se establece solamente en el primer grado de la línea recta.  

El impedimento por pública honestidad puede cesar por dispensa. Hay que tener en 

cuenta que este impedimento puede transformarse en el de afinidad, por lo tanto, 

habría que tratarlo de diferente forma.  

               D. Parentesco legal 

El impedimento por parentesco legal viene regulado en el can. 1094 del Código 

Canónico el cual establece que: "No pueden contraer válidamente matrimonio entre 

sí, quienes están unidos por parentesco legal proveniente de la adopción en línea 

recta o en segundo grado de línea colateral". 

Lo primero que conviene advertir es que el ordenamiento canónico vigente se 

independiza de la regulación estatal, en cuanto a la naturaleza del impedimento y 

en cuanto a su extensión; pero no en cuanto a la relación constitutiva de la adopción, 

que actúa como presupuesto en el ámbito canónico. Por tanto, si hay relación de 

adopción constituida de acuerdo con la legislación civil -y aunque ésta no la 

conceptúe como impedimento matrimonial- el impedimento surgirá siempre en el 

Derecho canónico, en los grados que enseguida veremos. 
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Firme esto, los requisitos legales para que exista el impedimento serán los 

siguientes: 

“1.º El parentesco legal surge precisamente de la adopción y no de otras figuras más 

o menos semejantes, como la tutela, por ejemplo. Lo cual es claro si se repara que 

en el can. 1.094 se ha eliminado la preferencia a la tutela que en otras relaciones del 

precepto se hacía. Sin embargo, y conviene repetirlo, si la adopción fuera 

«institución desconocida» en algún ordenamiento civil, tampoco surgirá el 

impedimento para los católicos de esa área geográfica. En España la adopción es 

institución con hondas raíces. El régimen general de la adopción viene configurado 

en los arts. 172-180 del C.C”. 

“2.º Aunque la figura jurídica de la adopción se configure por la ley civil, el alcance 

del impedimento de parentesco legal en Derecho canónico es independiente de la 

regulación civil del mismo. Es decir, existiendo adopción -y aunque reiteremos lo 

dicho- los grados a los que alcanza la prohibición matrimonial los establece 

exclusivamente el Derecho canónico. El can. 1094 lo extiende a toda la línea recta 

y al segundo, inclusive, de la línea colateral. Según el cómputo canónico aplicable 

a la consanguinidad: en línea recta en forma indeterminada, es decir, entre el 

adoptado o/y madre adoptante, padres de éstos con adoptado, hijos de éste con 

adoptantes, etc., y en línea colateral, entre los hijos del padre o madre adoptante y 

el adoptado”. 

Naturalmente, el impedimento de parentesco legal es de simple Derecho 

Eclesiástico, de ahí que sea susceptible de dispensa, que no está reservada a la Sede 

Apostólica, de modo que podrá concederla el Ordinario del lugar, y ello, aunque en 

alguno de sus grados sea indispensable en el Derecho Civil, lo que parece acontecer 

en España, por ejemplo, con los grados de línea recta (arts. 47 y 48 C.C.). 

Por lo demás, no es clara su conceptuación como impedimento temporal, pues 

aunque la adopción pueda cesar como vínculo de parentesco legal, la finalidad del 

impedimento más parece aconsejar su calificación de perpetuo, al igual que los 

demás impedimentos de parentesco. 
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2.3. Variable: Impedimentos matrimoniales 

Son circunstancias tipificadas por el derecho que inhabilitan para que una persona 

pueda contraer matrimonio válidamente. La autoridad de la Iglesia establece los 

impedimentos mediante la declaración de que una circunstancia hace nulo el 

matrimonio por derecho divino, o bien determinando por derecho eclesiástico otras 

circunstancias que causan el mismo efecto. 

Se distingue entre impedimentos públicos, que pueden probarse en el fuero externo, 

e impedimentos ocultos, que no pueden probarse, o que en la práctica no se han 

divulgado. 

La autoridad eclesiástica competente puede dispensar de los impedimentos de 

derecho eclesiástico en un caso particular, en el fuero externo si es un impedimento 

público, o en el fuero interno, sacramental o no. 
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CAPÍTULO III  

METODOLOGÍA 

3.1. Tipo de investigación 

Cualitativa: Rodríguez, Gil, García (1996) dicen que “Estudia la realidad en su 

contexto natural, tal y como sucede, intentando sacar sentido de, o interpretar los 

fenómenos de acuerdo con los significados que tienen las personas implicadas. La 

investigación cualitativa implica la utilización y recogida de una gran variedad de 

materiales –entrevista, experiencia personal, historias de vida, observaciones, 

textos históricos, imágenes, sonidos– que describen la rutina y las situaciones 

problemáticas y los significados en la vida de las personas 

3.2. Diseño de investigación 

- Recopilación de textos (publicaciones) 

 

 

- Lectura crítica (análisis) 

 

 

- Criterios (apreciaciones) 

 

 

- Propuestas (recomendaciones) 

 

 

- Conclusiones 
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CAPÍTULO IV 

PROPUESTAS 

Después de haber analizado los cánones sobre los impedimentos matrimoniales en 

el Código de Derecho Canónico de 1983 y haber revisado lo que dicen algunos 

autores sobre dichos impedimentos; tratando de ayudar en la pastoral de novios y 

particularmente en los despachos parroquiales a los responsables de la información 

y formación de los futuros esposos, como a los novios mismos y también a los 

sacerdotes, hago las siguientes propuestas: 

- Que los párrocos revisen los cánones referentes al matrimonio y en 

reuniones de decanatos o vicarías se compartan casos para tratar de dar 

solución en conjunto, al mismo tiempo que refrescamos lo estudiado. 

- Que los párrocos capaciten a las personas que dan información y a los que 

ayuden en la preparación al sacramento del matrimonio sobre los 

impedimentos matrimoniales. 

- Que todos tengamos bien claro los impedimentos matrimoniales que se 

pueden dispensar por parte del Ordinario, de los reservados a la Santa Sede 

y de los cuáles jamás se pueden dispensar. También debemos conocer en 

qué casos hay que acudir al Ordinario del lugar para la licitud del 

matrimonio 

- Los impedimentos que jamás se pueden dispensar son: 

+ consanguinidad en línea recta y hasta el segundo grado en línea colateral 

- Los impedimentos reservados a la Santa Sede son: 

+ la persona que ha recibido las sagradas órdenes y quien tiene voto público 

perpetuo de castidad en un instituto religioso de derecho pontificio. 

- Los casos que más se presentan en las parroquias son las parejas con 

impedimento de disparidad de culto, bautizado con un no bautizado, se 

solicita dispensa al Ordinario. No se niega el matrimonio ni se exige el 

bautizo a la parte no católica. En caso que la parte no católica tenga bautizo 

trinitario, se trata de mixta religión y sólo se necesita licencia del ordinario. 

- Que un equipo de sacerdotes prepare un manual con todos los requisitos que 

se debe tener en cuenta antes de la celebración del matrimonio. 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES 

Al término de este trabajo de investigación bibliográfica acerca de los 

impedimentos matrimoniales, puedo decir que ha enriquecido mis conocimientos 

ya que en los estudios del Seminario por el tiempo no se logra profundizar de la 

manera que lo hecho. 

En las leyes canónicas, según el Derecho hay que distinguir entre leyes divinas y 

leyes eclesiásticas y en éstas saber cuáles están reservadas a la Santa Sede y cuáles 

al Ordinario del lugar y el sacerdote en que momentos puede asistir al matrimonio 

sin dispensa del Ordinario, ya que el Derecho le faculta. 

Las interpretaciones que dan los canonistas a lo que dice el Derecho en cuanto a los 

impedimentos matrimoniales, van en una misma línea y no encontramos mayor 

problema, aunque se tiene que seguir profundizando. 

Con la reforma que ha hecho el Papa Francisco con el motu proprio Mitis Iudex 

Dominus Iesus, donde se agiliza las causas matrimoniales en los tribunales 

eclesiásticos, es de gran ayuda, ya que nos han permitido dar una mirada a los 

impedimentos matrimoniales, para revisar casos donde no ha habido dispensa de la 

nulidad y no caer en errores que dañen a nuestros fieles espiritualmente. 
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